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Señores
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN
En su Despacho.
 

REFERENCIA:               APORTO CONSTANCIA DE ENTREGA DE
COMUNICADO JUDICIAL

CONVOCANTE:    MARIA MELINA COLLAZOS RIVERA Y OTROS
CONVOCADO:      DUMIAN MEDICAL S.A.S. Y OTROS
RADICACIÓN:       2018-00048
 
JUAN FELIPE JIMENEZ HUERTAS, vecino de Cali y mayor de edad, identificado con la
Cédula de Ciudadanía número 94.533.657 de Cali, abogado de profesión y en ejercicio, titular
de la Tarjeta Profesional número 148.849 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este
proceso como apoderado de la parte demandada DUMIAN MEDICAL S.A.S.; por medio del
presente escrito, dando cumplimiento al Auto del 418 de marzo 04 del 2021,  aporto al despacho
la constancia de entrega del documento físico enviado sobre el escrito del Llamamiento en
Garantía que se hace a LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, el cual fue recibido el
pasado 08 de marzo del 2021 por el Sr. Hugo Fernando Burbano, funcionario del Juzgado.

Agradezco de antemano la atención prestada.

Favor dar acuse de recibo.

Cordialmente, 

--  
JUAN FELIPE JIMENEZ HUERTAS 
ABOGADO
AVENIDA 2 NORTE No. 4N-36, OFC. 101, EDIFICIO KRONOS 
CALI -VALLE DEL CAUCA
(032) 3450884 /310-5465011



 

 

 Santiago de Cali, marzo 24 del 2021 
 
Señores 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
En su Despacho. 
 
REFERENCIA: APORTO CONSTANCIA DE ENTREGA DE COMUNICADO 

JUDICIAL 

CONVOCANTE: MARIA MELINA COLLAZOS RIVERA Y OTROS 
CONVOCADO: DUMIAN MEDICAL S.A.S. Y OTROS 
RADICACION: 2018-00048 
 
JUAN FELIPE JIMENEZ HUERTAS, vecino de Cali y mayor de edad, identificado con 

la Cédula de Ciudadanía número 94.533.657 de Cali, abogado de profesión y en 

ejercicio, titular de la Tarjeta Profesional número 148.849 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en este proceso como apoderado de la parte demandada DUMIAN 

MEDICAL S.A.S.; por medio del presente escrito, dando cumplimiento al Auto del 418 

de marzo 04 del 2021,  aporto al despacho la constancia de entrega del documento físico 

enviado sobre el escrito del Llamamiento en Garantía que se hace a LA PREVISORA 

S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, el cual fue recibido el pasado 08 de marzo del 2021 por 

el Sr. Hugo Fernando Burbano, funcionario del Juzgado, como se evidencia a 

continuación: 
 

 
 



 

 

ANEXOS 

 

1. Copia de la Constancia de Entrega de Comunicado Judicial por Servientrega. 

 

 

Agradezco de antemano la atención prestada. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 
JUAN FELIPE JIMENEZ HUERTAS 
C.C. N° 94.533.657 de Cali 
T. P. N° 148.849 del C.S.J 




